RES. 748/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000864, Ent. N° 570/16)

VISTO: el Oficio Nº 2016/004519/2 de fecha 01/02/2016 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 10.963,  para “Construcción de obra 2 A - emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en zona A - Este - Ciudad de la Costa- Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 14/02331 de fecha 3/04/014, el Ejecutivo Departamental autorizó la ampliación de la contratación, por un monto de hasta $ 150.000.000 (equivalente a un 28,78% del monto total adjudicado originalmente), con cargo a fondos extra presupuestales;  

2) que, en Sesión de fecha 06/08/014, este Tribunal no formuló observaciones a la ampliación de la licitación y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez obtenidos los fondos extra presupuestales;

3) que, por Resolución Nº 13/05299 de 03/10/014, el Intendente autorizó una nueva ampliación de un 6,3% del monto básico del contrato, respecto a la cual el Tribunal se expidió en Sesión de fecha 04/02/015, en los mismos términos que la anterior;

4) que, por Resolución Nº 15/04772 de fecha 30/07/015, el Ejecutivo Departamental autorizó la ampliación de la convocatoria de la referencia en un 11,51%, sólo respecto a los rubros a ejecutar por la Comuna en el total del rubrado de la obra;

5) que este Tribunal, en sesión de fecha 27/08/015, acordó observar el gasto en cuanto, si bien la ampliación dispuesta se ajustaba a las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F., se contravenía lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación respectivo, observación que fue oportunamente reiterada y mantenida;

6) que posteriormente fueron remitidas para su intervención, facturas por un monto total de $ 52:903.338,oo (básico                               $ 37:726.012,oo y paramétrico $ 15:177.326), con cargo al Programa 201 – DGO - Renglón 387 - Vías de Comunicaciones -, sin disponibilidad presupuestal;

7) que este Tribunal con fecha 28/10/2015, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

8) que el Intendente mediante Resolución Nº 15/07437 de 19/11/2015, dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha 28/10/15;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener  la observación de fecha 28/10/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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